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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

I.a* l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

-tos BOL-TISES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 

rt-specti vo, por c u y o conduelo se pasarán .4. l o s Editores de 

los mencionados periódieps. 

(Real urden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todos lo» día», e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRT.CIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, l levndo á domic i l io , 1 0 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten stucric ioneá en .Madreen Ja Administración del BOLETI», Fjiencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inclus ión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reales. 

A D V U T H O I A E D X T O a i x i X . . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia d e parte n o p o b r e , s e insertarán oficialmente; 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Molezun y otros vecinos de 
Cambre contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, revocatorio de otro del 
Ayuntamiento que ordenó á D. Marcelino 
Fernandez quitase uuas acacias y guar -
daruedas colocadas en un camino vecinal, 
la Sección de Gobernación do este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 24 de Julio anterior, 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E . , la Sección ha examinado 
el expediente promovido por D. Pedro 
Molezun y o t ros í ecinos deCambrc contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
la Coruña, en que revocó otro del Ayun
tamiento do dicho pueblo, relativo á 
cier tas obras y plantaciones ejecutadas 
on un termino vecinal. 

Los mismos vecinos acudieron al 
Ayuntamiento de Cambre en 8 de Febre
ro de 1871, manifestando que Marcelino 
Fernandez teuía interceptado el camino 
que de dicho pueblo va á unos molinos, 
impidiendo el paso á los carros que por 
«51 transitaban con la obra que estaba 
haciendo y las acacias que plantó años 
áutes . 

En virtud de esta reclamación mandó 
el Alcalde que en el término de tres dias 
ae suspendiese la obra, lo cual no tuvo 
efecto por estar ésta terminada. 

Preguntado D. Marcelino Fernandez 
si había obtenido la correspondiente li
cencia para ejecutarla, contestó que no 
la solicitó por ignorar que fuese nece
saria, y que no la consideraba ta l por 
tratarse de una pequeña reforma de obra 
en el campo, contra la que no se produjo 
reclamación alguna mientras se estaba 
haciendo, y que como la construcción 
era civil, sólo el Gobernador de la pro
vincia debía entender en el asunto. 

Reconocida la obra por la Dirección 
de Caminos vecinales de la provincia, y 
después de ciertos incidentes que no afec
tan á la cuestión en su fondo, instruyó el 
Ayuntamiento las oportunas diligencias 
á fin do averiguar si las acacias, los sal-
varuedas y una cochera que se había 
construido ocupaban ó no parte del ca
mino. 

Resulta do las declaraciones de nueve 
testigos vecinos de Cambre, de Meijigo y 
de Anecis, que el suegro do Fernandez 
construyó hace bastante tiempo la mura
lla que cierra una huerta de su propiedad, 
con intervención de un Delegado de ca
minos; que desde entonces se tuvo por 
camino la distancia que media entre la 
pared y la casa rectoral; que las acacias 
se plantaron posteriormente, aunque al
gunos ignoran si ocupan terreno público 
ó particular, y que la cochera y los sal-
vai-uedas colocados después, dificultan, 

especialmente los últimos, el paso para 
los molinos, aunque creen que aquella 
está construida en terreno particular;-el 
interesado expuso que no habíaejeoutado 
obra alguna que perjudicase al camino;-
que las acacias se plantaron hacía 16 
años, sin que nadie reclamase; que nó 
podía alterarse la posesión por medio de 
nn expediente gubernativo,' y \ que el 
Ayuntamiento debía declararse incompe
tente para conocer de esta cuestión, . r e 
mitiendo los denunciantes á los Tribu
nales, . teniendo en caso contrario por 
presentada protesta. 

El Cuerpo municipal, oido el informe 
de la DirecCiou de Carreteras provinciales 
y vecinales, y con presencia del dictamen 
de'tres Letrados á quienes consultó, acor
dó que D. Marcelino Fernandez arranca
ra en el término de 15 dias las acacias y los 
salvaruedas, porque dificultan ol tránsi
to del camino; declarando además que la 
cochera que se construyó sin licencia 
quedaba sujeta á guardar la líáóá que en 
su dia se establezca, siu ihás indemniza
ción que la del tcrrenrrquo se ocupe. 

Los fundamentos priucipalcs do esta 
resolución son que el camino os vecinal, 
y por tanto su conservación y vigilancia 
se hallan encomendados al Ayuntamien
to, y que siendo tal camino, no se pueden 
construir obras ni hacer plantaciones á 
30 varas de distancia de él siu permiso 
del Alcalde. Este acuerdo fué revocado 
por la Comisión provincial á petición del 
propietario, principalmente porque aque
lla Corporación estima que el camino en 
cuestión constituye una propiedad ó ser
vidumbre particular, porque no está in
cluido en el plan general de los do la pro
vincia, ni ha sido aprobado ni designado 
como tal por el Gobernador ni la Diputa
ción provincial. 

En el recurso elevado á V. E . se soli
cita se sostenga lo acordado por el Ayun
tamiento. 

Se acompañan al expediente, con ob
jeto sin duda de darle ilustración, otros 
dos que se instruyeron cu época poste
rior; el uno con motivo de varias obras 
que ejecutaba D. Marcelino Fernandez, 
y el segundo para la designación del 
camino. También es adjuuta una certifi
cación, en la cual se acredita que en el 
mismo camino se ha establecido un paso 
á nivel del ferro-carril del Noroeste de la 
Coruña á Pouferrada. 

La Comisión provincial en su informe 
sostiene su acuerdo y contesta á varias 
consideraciones que se suponen expuestas 
en un recurso que no obra en el ex
pediente. 

Como V. E . observará en el expe
diente, tanto el Ayuntamiento de Cambre 
como la Comisión provincial de la Coruña 
están conformes en que la conservación y 
vigilancia do los caminos vecinales 
corresponde á los Ayuntamientos, y que 
en virtud do las disposiciones vigentes 
en la materia, pueden impedir y derribar 
las obras y plantaciones inmediatas á los 
mismos, que se hayan hecho sin licencia, 
ó sin guardar las prescripciones legales; 
pero esta conformidad desaparece respec

tó de la naturaleza ó carácter del camino 
en que se suponen construida la obra y 
hechas las plantaciones. Sostiene el 
Ayuntamiento que es vecinal, porque 
hace muchos años que por tal se le reputa, 
especialmente desde el año 1848, en que 
se instruyó expediente sobro su clasifi
cación, en cumplimiento de la r t . 2.° del 
reglamento de 8 do Abril del mismo año, 
siu que en dicha época se reclamase 
contra lo actuado, a pesar de haberse 
expuesto al público, y porque dicho 
camino conduce á los - molinos de la 
parroquia de Anecis. 

La Comisión proviucial aduce que 
aquel no consta designado, por el Gober
nador ni por la Diputación provincial, ni 
aparece en ol plau general do los de la 
provincia, por cuya razón le niega el 
carácter de vecinal, y sólo lo considera 
como una servidumbre de paso. 

Basta un ligero examen del plano que 
obra en el expediente para comprender 
que la vía de qbo se t rata ha sido reputa
da desde época bastante anterior como 
vecinal ó como calle del pueblo. Cuando 
menos, tiene todas las condiciones de 
una servidumbre pública. Eu efecto, la 
casa rectoral y la iglesia, aunque á ma
yor distancia, tienen la entrada noria fa
chada que da á la vía; á lo cual se uue 
la circunstancia de ser paso para los 
moliuos y la parroquia do Auecis. 

Por otra parte, publica la ¡a L ;y Mu
nicipal vigente, cuyo art . 67 faculta á los 
Ayuntamientos para abrir toda clase de 
vías de comunicación, esta, aunque no 
esté eu el plan general de carreteras de la 
provincia, puede considerarse como pú
blica, ó cuando menos como servidum
bre, según queda dicho, consentida por 
el Ayuutamiento y los vecinos, una vez 
que no so ha reclamado contra su uso. 

En cualquiera de estos conceptos no 
puede ponerse en duda la facultad del 
Ayuntamiento para acordar la restitución 
del terreuo que cousidera usurpado, en 
cuanto la usurpación es recieute; esto es, 
en cuanto uo excede de un año y un dia. 

Las obras quo se hicieron en tiempo 
más lejano no pueden destruirse por el 
Ayuntamiento, el cual ha de reivindicar 
los terrenos ante los Tribuuales, si hu
biere lugar á ello. Finalmente, como 
quiera que la cochera se ha construido 
eu terreno particular lindante al camino 
ó vía pública, y que para su construcción 
no se ha solicitado la licencia del Alcal
de, faltando á la ordenado en varias dis
posiciones, procede que dicha finca que-
desujetaáalineacionsiu que el propietario 
tenga derecho á que so le indemnice más 
que del terreno que á su tiempo se le tomo 
para la vía pública en el caso de ser ne
cesario. 

Por todo lo expuesto, la Sección opina: 
1.° Que cualquiera que sea la califica 

cion que se. dé al terreno en que se han 
colocado los salvaruedas, se halla consti
tuida en él una servidumbre pública, y 
siendo reciente la supuesta usurpación, 
procede sostener el acuerdo del Ayunta
miento de Cambre respecto á este extre
mo, dejando á salvo los derechos que á 

D. Marcelino Fernandez puedan corres-
ponderle. 

2.° Que apareciendo que la plantación 
de las acacias uo es un hecho reciente, 
debe el Ayuntamiento acudir á los Tribu
nales para reivindicar el terreno que se 
supone usurpado. 

3.° Que rosultando construida la c a r -
re to raen terreuo particular sin la co r re s -

Sondieute licencia del Alcalde, debo di cha 
nca quedar sujeta á guardar la l inea 

que en su dia se establezca, sin m á s 
indemnización que la del terreno que se 
ocupe. 

4.° Que debe entenderse revocado e 1 
acuerdo do la Comisión provincial de la 
Coruña^ en lo que no esté conforme con 
las anteriores'conclusiones.» 

Y conformándose S. M. ol RKY (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden lo. digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de 
volución del adjunto expediente de refe
rencia, á los «fines consiguientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1870. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de la 

Coruña. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado 3.°—Elecciones.— Circular. 
En el período que media desde el dia 

23 del corriente hasta el 2 de Febrero 
próximo, deben los Ayuntamientos publi
car las listas ultimadas y repartir las 
cédulas electorales con arreglo á lo que 
e s r . i prevenido en la disposiciou 6. a , a r 
tículo 1.° del Real decreto de 16 del mes 
anterior, inserto en el BOLETÍN* OFICIAL 
correspondiente al 18 del mismo. 

Encargo, pues, á las corporaciones 
municipales que cumplan con la mayor 
puntualidad y exactitud los importantes 
servicios arriba expresados, y que en el 
término de quinto dia, contado desdo la 
publicación de esta circular, se sirvan 
manifestarme el número de electores 
comprendido en las listas de sus respec
tivos términos municipales, expresando 
además el asignado á cada colegio en los 
pueblos que excediesen de 800 vecinos, 

Madrid 23 de Enero de 1877.=E1 G o 
bernador, J . Elduayen. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Por segunda vez se cita á D. Ángel 
Torrejou y Vargas, aspirante que fué de 
segunda clase á Oficial de la Intervención 
de esta Administración económica, para 
que en el término de ocho dias se presente 
en el Negociado Ceutral do la misma 
con objeto de enterarle de un asunto quo 
le interesa. 

Madrid 24 de Enero de 1877.=Agust in 
Gouou. 
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Viernes 26 de Enero de 1877! 

SECCIÓN D E PROPIEDADES Y DERECHOS D E L E S T A D O . 

CONTINUA la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras ludias ¿al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
de la fecha (1). 

rtJtefcf.OS.-Mes de E n e r o de 15*» 3 . 

ue t 

— • i 

XOttBRÉB. 

D . JUÍUI do Leucas ¡Meco.. 
Alcalá. 

tJtCIN*AI>. i 'I.aSK D E L A F I - N Q A . 

Juan Antoaio Rosado. 

Hermenegildo Arribas 
Felipe Yebes Prudencio. 
Hermenegildo Martin Calleja 
Ambrosio Marcos 
Higiuio Martin 

& ^ : : : : : ' : : : : : : : : : : : : : : : : : : S C 

Casa. 

Corral 
Tierra de 5 celemines 

Celedonio Martin. 
Eusebio Moula... 

Manuel Vera Ledo.. . 
Clemente González.. 

Tinilla del Valle 
Torrelaguna Id. de 4 fanegas 
Oteruelo Id. de 6 celemines 

Parla . Id. de 2 fanegas 6 celemines 
m Id. de una fauega 6 celemines 

Id. de 9 fanegas 
Id. de una fauega 6 celemiues 
Id. de 5 fanegas 

Villaverde lid. de 6 fanegas 6 celemines 

Meco.. 
Alcalá. 

Pinilla 
Torrelaguna. 
Oteruelo. . . . 

Torrelaguna.. 
Valdepiélagos 

Ventura González 
Pedro Antonio García 
Nicolás Huolvcs 
Carlos Marrón 

Parla. 

Villaverde •... 

Torrelaguna 
Valdepiélagos 

Brea ¿. 
Valdaracete 

.i I h i U 
Torrelaguna 

" •• i'.il *lt*í*t"'i *! 

Patricio Martin 
Ramón García Mesa 
Venancio Pérez Vargas 
Leaudro Gallego 
Rafiíel Francisco Palacios 
Manuel García 
Hilario de la Riva 

Parla.., 
Ajalvir, 

vo'CBfeiKlirtüs. 

15 
3 0 

•i 
19 
21 
25 

'—M"— 
20 

Id. de 2 fauegas.. 

Id. de tí fanegas 
Id. do tí fanegas 10 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 12 fauegas 
Id. d e s fanegas 
Id. de 3 fauegas 4 
Id. de 14 fauegas 
Id. de 5 fanegas 

11 
Id. de 3 fanecas Brea 
Id. de 4 fanegas tí celemines Valdaracote' 
Id. de una fauega tí celemines .1 
Id. do 4 celemines 1 Torrelaguna 
Id. de 5 celemines Rascafrfa 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 4 fauegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines.. 
Id. do una fauega tí celemines. 
Id. de 2 fanegas. 

Cirilo Martínez.... 
Mauricio l'.lazquez. 
Manuel López 
Tomás Yebos 
Gregorio Salcedo'.. 

Torrelaguna 'Id. de 10 celemines 

Torrelaguna 
Parla. 
\jalvir 
1 • t|ii. .«fl itu! 13 

Alcalá. 

Valdeavcro. 
Guadalix . . 

Emcterio Artola. 

.losó Ccbriau Arganda 
Matías Moreno 
•losó Riaza 

Manuel Sauz López 
.Lian de la Mata Sanz 
Plácido Gordo 
Cayetano Oscte Torrelaguna 
Cáudido Vicente 

Pozuelo del Rey 

Gregorio Martínez 
Casiano Montero.., 

Tomás Colmenares. 
Simón Urosa 
Gteegoi&o Martínez. 

.Liando la Cruz Ramos. 

Ramón Ramos 
Podro (¡arcía Ramos 
Fermín Yebra 

Id. de 9 fanegas.., 
Id. .lo 8 fanegas 
Id. de una fanega tí celemines. 
Id. de 7 fanegas...-
Id. do 5 fanegas 
Id. do 9 fauegas 
Id. do uua fanega 4 celemín, s. 
Id. de 4 fauegas tí celemiues . . 

Santos de la Humosa ¡Id. do una fanega 
Patones Id. de uua fanega tí celemiues. 

! Loeches lid. do 2 fanegas 6 celemines... 
lid. de una fauega un colemin. 
|Id. de 2 fanegas 9 celemines . . 
1*1. de una fanega tí celemines. 

I d . de 11 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines. 
Id. de 7 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. do 7 celemines 
Id. de 2 fauegas 
Id. do lo fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Casa 
Tierra de 3 fauegas 
Id. de tí fanegas ^ 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines.. 
Id. de una fauega 
Id. do 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines.. 
Id. de uua fanega tí celemines. 
Id. de tí celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de tina fauega 
Id. de tí celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. do 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celomines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de 9 celemines 

Torrelaguna. 
Valdeavero 

Guadalix 
Santos do la Humosa. 
Patones 
Lbeehes 

Arganda, 

Loechcs 

Villalvilla. 
Loeohes. i . 

Caralxiuchel Bajo. 
Villalvilla 

Pozuelo. 

Torrelaguna. 
Loeches 

Villalvilla 
Loeches 

Carabauchel. 
Villalvilla... 

Aniceto de la Roca Los Santos de la Hirmosa.íCasa 
Lorenzo Sánchez 

Zoilo Alvaroz... 
José Ccbriau. 
Galo Sanz López 

Corpa. 
Villalvilla. 
Corpa 

Tierra de 2 celemines Villalvilla 
Id. de una fanega • 
Id- de una fanega 6 celemines. 
Id. do una fanega 3 celemines. 
Id- do8 fanegas . 
Id de una fanega 3 celemines. 

•'Id. de tí celemines 
tía. de 2 fanegas . . . . 

- 1 Id. de una fanega 2 celemines 
Daganzo de Arriba Id. de 5 fanegas 
Arganda 1 Id. de 3 celemines 
Pozuelu Id. de 3 fanegas 

L03 Santos de la Humosa. 

G a l o Kanz i . o p c z * w.u*«*. « , * f " ° • • 
Luis Hernández Benito Colmenar del Arroyo Id. do 20 tauegas.. 
Doroteo Valtierra ketafe Id. de una fanega i 
Doroteo 
Hilario de Francisco 

3 celemines. 
Id. de 3 fanegas 9 celemines... 
Id. de 9 celemines 

Campoalvillo. 
Arganda 
Pomelo 
¿Colmenar 
Gotaíe 

27 
2tí 

Hí0CTT>KN«.'IA. 

Clero. 

11 

9 

27 

11 
29 

11 

30 
29 
ltí 
17 

H 
•• 

18 

25 

26 

27 

25 
27 

11 
•1 

11 
3 0 
27 
20 

PESETAS CTS. 

lOfi'28 
56*25 
37*50 
10':,0 

375 
19 

4'SS 
25 
10 
57*63 
10*63 
93*75 

1*5 
192*50 

62*50 
2 0 0 
292*50 
125*01 
100 

8 7 5 1 
15*06 

175*03 
1)3*79 
43*15 
43*13 
31*38 

101'25 
9*96 

25 
33*13 

100*63 • 
75*13 

101*38 
68'75 
37*i 13 
7 7 > 

131*50 
152V3 

10*13 
95*25 
87*63 

137*63 
BPao 
25*26 
12*76 
43'75 
50 

212*50 

53'7S 
25<3j3 
51*30 

102'51 
76»25 

100*14 
15*30 
37*75 
íl'25 

861*00 
12'7tí 

125 
| $ 6 8 
25'01 

7*50 
6*25 

20*50 
51*25 
17?. L 
17*50 

143*76 
12'51 
22*51 
15 
13'75 

iTm 
21*25 
19*38 
25*13 
13*13 
19'89 
21*25 

150 
15 
41'SS 
41'88 
31*25 

100 
37*50 
12*50 
18'75 

100 
27*50 
69*51 
96*25 
37*75 
23'3S 

151*13 
25*13 

(1) Véase el niim. 22 del BOLETÍN*. 
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Viernes 26 de Enero de 1877. 3 

NOMBRES. 

J). Bernardo Martin... 
Bernardino Martin. 
Leandro Ocaña 
Lucio Fernandez.. 
Galo de la Fuente... 
Pedro Gibaja 
Clemente Pascual... 

Domingo Hernández. 

VECINDAD. CLASB DE LA FINCA. 8U TERMINO. 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador y Co
misionado de apremio de contribuciones 
directas de la villa de Pozuelo do Alarcou. 

llago saber que por providencia del se
ñor .luez municipal de este distrito, fecha 29 
de Diciembre do lt>7fi, ha acordado se pro
ceda á la venta de las fincas que han sido 
embargadas á los contribuyentes que se ha
llan on dcscubiorto por débitos á la Hacienda* 
de la coutribuciou territorial del año eco
nómico de 1874 a 75 y de todos los demás 
años económicos que resultaren adeudar has
ta la celebración del remate, según lo ha re
suelto la Administración económica en 28 de 
Agosto del currionto año. 

En el caso de quo hubiere licitadores, 
depositarán estosel importe en que se les ad
judicasen las fincas, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó dicha 
Administración en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
del mismo mes y año, á cuyo efecto desig
nará el Juzgado el depositario, previas las 
formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar el dia 1.° del mes de Pobrero 
de 1877, a las diez de su mañana, en la casa-
audiencia del Juzgado do esta villa; cuyas 
fincas, con la capitalización que se les ha 
dado .i partir d«l líquido imponible, son las 
siguientes: 

XniiKTo 7̂  do orden. D. Hermenegildo 
Pedraza.—Una huerta de riogo de pió, do ca
ber lirés celemines de primera clase, cu ol Vi
vero: linda N. Pablo Martin: S. arroyo míe 
baja del pueblo: M. Eladio Tobares, y 1'. 
Dona:o Ventosa; capitalizada cu l.ooo pe
setas. 

Num. 2T«i. 1 )oña Pascualade Bozas.—Una 
tierra do sois fanegas cu la vereda del Va
quero: limla X. Nieasio Rodríguez; S. Do
nato Ventosa; P. Saturnino Francisco, y M. 
Canuto Medina; capitalizada on 8$3 i>osottt3 
33 céntimos. 

Lo quo se anuncia al público i>or si alguua 
persona quiero interesarse ou la subasta, lo 
que á los deudores, que pueden satisfacer el 
pago do sus cuotas, recargos y costas del 
apromio autos do verificarse el remato: cuya 
postura será admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la capitalización. 

Pozuelo de Alarcou. 30 do Diciembre do 
187fi. = V.° B.°=KI Juez municipal. Isidoro 
Sánchez. = El Comisionado, Luis Clavo 
y H . 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador y Co
misionado de apremio do coutribuciones 
directas de la villa de Pozuelo de Alarcon. 
Hago sabor que por providencia del se

ñor Juez municipal do esto distrito, fecha i>í) 
de Diciembre de 1S7(¡, ha acordado se proce
da á la vouta de las fincas que han sido em
barradas á los contribuyentes que se hallan 
cu descubierto por debito á la líacicuda. de 
la contribución territorial del año económico 
de 1875 á 76 y do todos los demás años 
económicos tina resultaren adeudar hasta la 
celebración del remate, seguu lo ha resuelto 
la Administración eCORÓBUCa en 28 de Agos
to del corriente año. Éu caso de que hubiere 
licitadores, depositarán estos el importe en 
que se les adjudicasou las fincas, conformo á 
lo mandado cu el art. 17 de la circular ipic 
publicó dicha Administración en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año. á cuyo 
efecto designará el Juzgado ef depositario, 
previas las formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remate ten
drá Jugar el dia l.°del mes de Febrero do 
1877, á las diez do su mañaua. en la casa-au
diencia del Juzgado de esta villa; cuyas fin
cas, con la capitalización que se les hada
do á partir del líquido imponible, son las si
guientes: 

Número 201 do orden. Doña Aquilina de 
Bozas.—Una tierra do tres fanegas de seca
no en el Cansino: linda X. monte de la Es
corzonera; 8. Don Segismundo Morot: M. 
r.usehio Llórente, y P. herederos de Eze-
qniel Muñoz; capitalizada cu 433 losetas 33 
céntimos. 

Núm. 263. Pascuala de Bozas.—Una tier
ra de secano de doce fanegas al Carril de la 
péñora: linda X. y P. León Llorcute. y 

y Bernarda Llorcute; capitalizada en 
J.wfi pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia ni público por si al-

San Agustin Tierra de 3 fanegas ¡San Agustín 
„ Id. de 4 fanegas 4 celemines » 

Parla Id. de 10 fanegas Torrejon de Velasco. 
Daganzo ¡Id. de una fanega 8 celemines ;Daganzo. 

Id. de una fanega 2 celemines ti 
Alcobendas id. do 4 celemines ¡Alcobendas 
San Agustin Id. de 2 fanegas 'San Agustin. 

Id. de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines Villaconejos. Villaconejos. 

guna persona desea intoresarse en la subas
ta, ó por si los deudores quieren solventar 
sus débitos antes de verificarse el remate; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercoras partes do la 
cantidad en que han sido capitalizadas las 
tincas. 

Pozuelo do Alarcon 30 de Diciembre de 
1876. = V.° B.°= El Juez municipal, Isidoro 
Sánchez. =E1 Comisionado, Luis Clavo y 
Hernández. » 

D. Leocadio Zapatero, Juez municipal de 
Yillavorde. 
Hago sal)0r que por providencia del dia 

de la íeeha he acordado preceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles quo 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Haciouda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
res] (oudientes al año económico de ls7f> á 
187(1 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, segnn asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Fore ro del 
año actual, á la hora de las once, cu el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular (pie publicó la 
Administración económica cu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y ano. y (pie 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo touor 
entendido los licitadores que. y adornas de 
los débitos ile la 1 íacicuda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1860, á cuyo efecto so desiguau 
á coutinuacion el número de orden, el nom
bre «lo los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincasdcsurespectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y cu la forma que á conti
nuación so expresa: 

Número 32 de orden. Sr. Marqués de Ci-
llcruelo.—Una tierra en el sitio titubado de 
Yaldouarro, de caber seis fanegas de segunda 
clase: linda al Norte con cerro de dicho Val-
denarro; al Saliente con tierra del Sr. Duque 
de Aliaga, y al Sur con Pradolongo; capitali
zada en 0(<7 pesetas. 

Xúm. 41. Doña Dolores Pebror.—Una 
tierra en la venta de Santa Catalina, de ca
ber cuatro fanegas y seis celemines do ter
cera clase, que linda al Norte con otra de 
Nieasio Fernandez: al Salioutc con mayo
razgo de Luzon, y Poniento con el canal del 
Manzanares: capitalizada en 2.333 pesetas. 

Xúm. 102. Andrés Muñoz.—lúa tierra 
en los Ahogados, de caber dos fanegas y seis 
celemines: linda con otras de D. José Zapa
tero, Marqués de Villatoya y herederos de 
León Palomino; capitalizada en 1.433 pe
setas. 

Xúm. 200 . Teodoro Serrano.—Otra tierra 
en la Codorniz, do caber nueve celemines de 
segunda calidad: linda con otras de D. Euse-
bio Muía y D. Manuel Llanos; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Xúm. 254. D. Zacarías Borihucte.—Una 
tierra en el camino de los Angeles, de caber 
dos fanegas de tercera clase: linda al Xorte 
con dicho camino; al Saliento con tierras de 
herederos de Lorenzo Herrero, y al Norte 
con otra de Doña Vicenta Pérez; capitalizada 
en 1.233 penecas. 

Núm. 209. Sergio Vallejo.—Una tierra 
en el Esparragal, de catar una fanega y tres 
celemines de segunda clase: linda al Xorto 
con otra de D. Manuel Llanos; al Saliente 
con otra de D. I.eou Palomino, y al Sur con 
D. José Zapatero: capitalizada en 767 pesetas. 

Núin. 272. Testamentaria de D. Josv 

Carda.—Otra tierra en el camino viejo de 
Getafe, de caber siete fanegas y siete celemi
nes de tercera calidad: linda con viñas de 
D. Francisco Pérez, con tierra de la Condesa 
del Montijo y con dicho camino; capitalizada 
en 4.067 pesetas. 

Xúm. 2$& Tiburcio Laborda.—Una pfesfl 
cu la calle del Baile, núm. 4: linda al Xorte 
y Saliente con otra de 1>. Hipólito Fernan
dez; al Sur con otra de herederos de D. Vi
cente Versara, y al Poniente con dicha callo; 
e;i]>it;ilizadaen 3.375 pesetas. 

Xúm. 314. Antonio Salamanca (herede
ros).—Una tierra en el camino de Sartcuilla, 
de cal>er dos fanegas de segunda calidad: 
linda con otra de D. José Zapatero, Doña 
Inés Serrauo y D. Francisco Pérez; capitali
zada en l,lfi7 pesetas. 

Núm. 316. Testamentarla de Braulio 
Serrano.— l.'na casa cu la calle de las Parri
llas, al uúm. 19: linda al Xorte con dicha 
callo; al Este con casa de D. Gaspar Woller; 
Sur con otra de D. Francisco Pérez, y Po
niente con otra de Atauasio Marcos; capitali
zada en 1.700 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta pueden librar su a bienesprigatndo prin
cipal, íutercses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiquo en el 
Bi ILKTIN OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudoros y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandudo en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villaverde ú u de Huero de 1877.» El Juez 
muuici)>al. LeocadioZajpalero".««Porsu man
dado, el Comisionado, Cregorio Antón. 

D. Leocadio Zapatero, Juez municipal de 
Villaverde. 

llago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bicuos inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
coutribuyeutes fie esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 á 
tó7]5 y de todos los demás años qaa resulta

sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, seguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 
28 <U: Agosto do 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 3 dei mes de Febre
ro del año actual, á la hora de las once, en el 
sitio de costumbre, bajo La presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso do quo hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguua ó 
algunas fincas, depositarán ol importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica cu el BOI.KTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los .que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
so arreglará á lo «pie determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el uom-
bre de I03 deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
lia hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou que figuran en 
el amillarauíicnto, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 74 de orden. Doña Manuela 
Méndez.—Una casa eu la callo de la Iglesia, 
señalada cou l<fe uútns. 15, 17 y 19: linda al 
N. con camino do Val lecas; al S. con tier
ra de la misma dueña: al M. y P. con dicha 
callo: capitalizada en 7.225 pesetas. 

Núm. 91. D. Franciso Javier Ortiz de 
Velasco.—Una tierra en el Horcajo, que cabe 
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dos fanegas y dos celemines de primera cali
dad: linda ai X. con zanja del Horcajo: al 
S. y M. con tierra de D. Marcelino cica, y 
P. carretera de Toledo; capitalizada en 1.:.'0 
pesetas. 

Num. 102. SalustianoPoreira.—Otraticr-
ra en las Camas, cabe tres fanegas y seis ce
lemines de segunda calidad: linda al S. y N . 
con otra do D. Pedro Guillot; al M. y P. con 
Hilario de Francisco; capitalizada en 2.05<> 
pesetas. 

Xúm. 242. Eusebio Aguado.—Un case
río en la carretera de Andalucía que titula 
Venta «le la Sorda, que linda al X. y P. con 
camino de Hormiguera, y al Saliente con di
cha carretera; capitalizado en IXrtl pesetas 
50 céntimos. 

Núm. -248. Juan Ballesteros.—Una casa 
cu la calle Real de Pinto, uúm. 13: linda al 
X. y M. con la cañada; al S. cou tierra de 
D. l'edro Cuillot, y al P. con dicha calle; 
capitalizada on 1.87o pesetas. 

Núm. 252. Herederos de Casto Cásca
les.—Una tierra en la Rotura, cabe tres fa
negas de segunda calidad: linda al S. con 
ferro-carril del Sur: al P. y M. cou el prado 
de Abajo, y al X. con ferro-carril del Tajo; 
capitalizada cu 1.750 pesetas. 

Num. 274. Pascual Cénzalo.—Una casa 
en las afueras donde llaman la China: linda 
ul N. cou arroyo Abroñigal: al S. con cami
no de Yeseros, y al P. con ol soto de Manza
nares; capitalizada cu 6.750 pesetas. 

Núm. 289. Faustino Martin.—Otra casa 
on la calle del Baile, uúm. .">: linda con otra 
de 1). Julián Cáscales, y otra de Fcrmin Pé
rez, y con dicha adíe; capitalizada eu 3.70<> 
]>csctas. 

Por ultimo, y en cumplimiento do lo que 
dispone ol art. fió. se hace también saber á 
los deudores, que áutes de verificarí-c la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, iutereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL a tiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran iutoresarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislación «pie 
rige además sobre la materia. 

Villaverde á 11 de Enero de 1877. =E1 
Juez municipal, Leocadio Zapatero.=Por su 
mandado, el Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Dionisio de Llanos, Juez municipal de 
San Martin de la Vega. 

Hago saber quo por providencia del dia de 
la feelia he acordado proceder á la vouta on 
pública subasta do los bienes inmuebles que 
fuoron embargados jxara hacer efoctivos los 
débitos que adeudau á la Hacienda los cou
tribuyeutes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1874 á 
1875 y do todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración 
do la subasta, seguu así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 187<», y cuya primera su-
basta tendrá lugar el dia 5 del mes de 
Febrero del año 1877, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alalinas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica eu el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciarla 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucciou de 3 de Diciem
bre de 18tí9, á cuyo efecto se designan á con-
tiuuaeion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas do su respectiva propiedad, lo mis 
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mo que la capitalización que se ha hecho do 
cada uua de dichas fincas, á parcir del liqui
do imponible coa (pie figuran en el amillara-
mieubo, y en la forma que á continuación se 
expresa: 

- Número 17 de orden. D. Josó Chapado.— 
J n;i tierra en esto término y pago llamado 
Montón ile Trigo, de 10 fanegas de cabida: 
jinda por Oriente Doña Josefa Sánchez: Me
diodía cañada de la casa llamada de Ventu
ra; capitalizada en 1 .090 pesetas. 

Núm. 2(J. Víctor García. — Uua tierra 
cu este término y pago nombrado Redondillo 
do Palomares, de dos fanegas de cabida de 
riego: linda por Oriente con Serapio Villal-
ba: .Mediodía Fructuoso Dolgado, y Vonieute 
Cacera del camino de Bayona; capitalizada 
en 852 pesetas. 

Núm. 3 0 . Herederos de Juan González.— 
Uua casa en esta villa, calle del Molino, nú
mero 8 : linda entrando á la derecha con he
rederos de Ignacio Rubio; á la izquierda 
cerca de Anastasio Chapado, y espalda ora de 
los herederos de Pedro José Guijorro; capi
talizada en 566 pesetas. 

Núm. 4 1 . Herederos de Juan Tomé.— 
Una casa en esta villa, calle de Valdcmoro, 
número 3 : linda á la derecha entrando con 
otras de herederos de Mauuel Nuíbz: á la iz
quierda Florentino Urbina; capitalizada en 
8 3 3 pesetas. 

Núm. 17. Herederos de Eugenio Ordo- i 
ñez.—Una tierra en este térmiuo y pago 
nombrado Carriel de los Cuentos: linda por 
Orieuto Fructuoso Delgado; Mediodía cerros, 
do caber cuatro fanegas: capitalizada en 76(1 
pesetas. 

Núm. 5 3 . Herederos de Ignacio Rubio.— 
Una casa cu esta población, calle del Moli
no, señalada coa el núm. 7: liúda eutrando á 
la derecha cou casa de Vicente illescas: iz
quierda otra de los herederos de José. Gonzá
lez, y por la espalda cou Clemente Hernán
dez; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 5 2 . Herederos de Antonio Roge-
ro.—Una tierra en este término y pago nom
brado Burla Pobres, de fanega y media: linda 
á i 'riento con la acequia: Mediodía tornillo 
de la misma, y N. herederos de Juau de 
Dios < 'rdoñez; capitalizada en 2 .733 pe
setas. 

Núm. 6 3 . Herederos de Loreto Fernan
dez.—Una casa extramuros de la población: 
liúda por todos aires cou corros baldíos: ca
pitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm. 6 4 . Julián Gómez.—Uua tierra cu 
este término y pago nombrado Cacera Vesti
da: linda por Oriente Fruocuoso Delgado; 
Mediodía herederos de Manuela Alonso; Po
niente herederos de Juan Bueuo. y Norte 
Víctor García, do una fauega; capitalizada en 
466 pesetas. 

Xúin. 90 . Josefa Martiuez.—Una casa en 
esca población, calle de las Eras, uihn. 10 : 
linda entrando á la dero .lia con herederos do 
Agustin Carpintero; izan Lerda, herederos de 
Polonio Parrilla, y por su espalda cerco de 
D. Román Benito: twpit.ilk.ida en. 950 pe
setas. 

Xúm. 9 3 . Victoriano Marina.—Una tier
ra en este término y pago nombrado Camino 
de Pájaros, da cuatro fanegas: linda por 
Oriente Kucenio Ordoñez; Mediodía Floren
tino .)rdoñoz, y Puaieate camino da Pajares: 
capitalizada en 4'>(í peseras. 

Xmn. 97. Florentino | >rdoñez.— JJnatier-
TaretrerT>ago nombrado Casa de Ventura, de 
13 fanegas: linda con Petra Valarino: Medio
día Calixto Delgado; camino de Pajares Po
niente; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Xüm. 100. José Palacios.—Casa en esta 
población, calle del Cristo, señalada cou el 
uúinero ">: liúda con herederos de Higiuio 
Torres; izquierda Antonio Muñoz, y espalda 
Francisco Benaveute; capitalizada cu 175 pe-
sotas. 

Núm. 163 . Herederos do José Valdivie
so.—Una tierra en este término y pago lla
mado Barranco del Coche, do ?as y 
media: linda cou 1). Ferraiu Bonito; capitali
zada en 400 pesetas. 

Núm. I ' : ; . Engracia de Llanos.— Una 
tierra en Vallequillos: linda por Oriente con 

Josefa Sauclnz: Mediodía Tomás Gil Delga
do, de seis fanegas; capitalizada en 4 ) 5 pe
setas. 

Núm.. 17.4. . Francisco Pérez Romano.— 
Una casa en e3ta población. Calle de la S >1> 
dad, núm. 3 : liúda.a.la.derecha coa D. C i -
UxcpJDdlgado; a la.iz.piierda D. Florentino 
Ordoñez: capitalizada ea 1.175 peseta*. 

NÚJU. 4 5 . . Uerederos. de . Faustino Kiu-
con.—.Una tierra .en esta germino y pago 
nombrado Ganginta, de cinco fanegas: linda 
con cerros baldíos; Mediodía un arroyo; I V 
nieate.D. Francisco Maria. y Xorte camino 
de Mora¿a: capitalizada ea 9 0 0 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65 , se haca también saber 4 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta pueden librar su3 bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN* OFICIAL á fin de «pie llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobro la materia. 

San Martiu á 10 de Enero de 1 8 7 7 . = El 
Juez municipal, Dionisio de Llanos.—Por su 
maudado, el Comisionado, Félix Quintana. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DEL EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

Delincuente» 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. 

Reo» prófugos 
ídem. 

DESERT0RKS 

De ejército. | De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recocidas. 
Presos con.lucidos 

en la semana. 

Madrid 18 de Enero de 1877.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicar ia eclesiástica de Madrid y su 
par t ido . 

Por providencia del Sr. Dr. I). F n n -
cisco Gómez Salazar, Presbítero, Tenien
te Vicario eclesiástico de esta villa y su 
partido, refrendada por el infrascrito No
tario, se cita, llama y emplaza á Don 
Cristóbal García y Bolinches, cuvo para
dero se iguora, marido de Doña Manuela 
Maestre, resideute eu esta corto, para que 
dentro del término de 15 dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio, se 
presente en este Tribunal, y hora de au
diencia, en la Notaría del que suscribe, 
á conceder ó negar el consejo que necesi
ta su hijo D. Eustaquio Miguel García y 
Maestre, que pretende contraer matrimo
nio cou Doña María Lorenzo y Garduño; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciese 
dentro del plazo señalado, se dará al ex
pediente el curso que correspouda. 

Madrid 24 de Enero de 1877.=Cárlos 
Lacaba y Fout . 185—42 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Congreno* 
D . Alfonso XII (Q. D. G.) , Rey constitu

cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo a José* 
Ubeda Fernandez, natural de Madrid, hijo 
de Antonio y Manuela, soltero, aparador, 
de 25 años de edad, de estatura regular, 
descolorido, bigote negro, ojos idem, del
gado de cara, un poco rayado de viruelas, 

que viste traje de chulo, procesado y en 
libertad bajo de fianza, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del termino de 
20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos eu el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, piso 
bajo, para hacerle saber la sentencia re
caída en la causa que se le sigue por he-
rula á un ageute de orden público; aper
cibido que de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En su consecuencia en uombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de Villa de esta 
corte ó á este Juzgado del referido José 
Ubeda Fernandez. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1877.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
do su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en la causa de su razón, de que 
doy fe y á que me remito. 

Y para que conste pongo la presente 
copia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según está 
mandado, que firmo en Madrid á 20 de 
Enero de 1877 .«El Escribano, Rafael 
Valdivieso. • 

L a t i n a . 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

Erimera instancia del distrito de la 
atina de esta corte. 
Por la presente requisitoria y término 

de 20 dias se llama, cita y emplaza á 
Doña Soledad Cachón y Luis, níja de 
Manuel y de Manuela, de estado soltera, 
de 33 años de edad, dedicada á las labo
res de su sexo, y últimamente tuvo casa 
de imposiciones en la plaza de la Cebada, 
número 13, natural y vecina de esta ca
pital, que habitó en la calle del Amor de 
Dios, núm. 7, cuarto principal, cuyo 
actual domicilio se ignora; viste pañuelo 

alfombrado, toquilla negra y vestido de 
lana color habana; son sus señas las si-
guioutes: estatura alta, cara larga, nariz 
aguileña, pelo castaño, ojos idem; y á 
Melchor hlieoehea y Arrieta, hijo de 
Matías y de Dorotea, de estado viudo, de 
33 años de edad, do oficio vendedor am
bulante de cuadros para retratos, natural 
de San Sebastian, vecino de esta capital, 
que habitó en la calle de la Sombrerería, 
número 14, cuarto tercero interior; sus 
señas personales son: estatura regular, 
cara redonda, pelo y ojos castaños oscu
ros, barira cerrada recien afeitada, y vis
te pantalón de paño color castaño á lis
tas , cazadora y chaleco de paño color 
aceituna, camisa blanca, capa de paño 
color castaño oscuro, bastante usada, 
para que dentro del expresado término 
se preseuten eu la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía del autorizante, ó 
en las cárceles de esta capital respecti
vas á su sexo, á responder de los cargos 
que. contra ambos resultau en la causa 
que se les sigue por delito de tentat iva 
de estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio corres
pondiente. 

Y por la presente, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
de los expresados Doña Soledad Cachón 
y Luis y Melchor Elicechca y Arrieta, 
conduciéndoles caso de ser habidos á las 
respectivas cárceles de esta corte, de 
jándoles en ellas á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Enero 1877.= 
Joaquín de Quero.=Por mandado de su 
señoría, Juau Joaquín Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al 
público el fallecimiento abintestato de 
Doña Irene Cabrera Cívicos, esposa que 
fué de D. Blas Fernandez de la Peña, na
tural de Cautalapiedra, provincia de Sala
manca, de 43 años de edad, hija legítima 

de D. Ildefouso y de Doña Josefa, ocurrido 
en esta villa el 14 de Mayo de 1870; y se 
cita y llama por segunda y última vez 
á los que se creau cou derecho á su he 
rencia para que en el término de 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía á deducirle en forma; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo qae se ha presentado 
solicitando la declaración de heredero la 
representación de su hijo D. Ildefouso 
Fernandez y Cabrera. 

Madrid 19 de Enero de 1877 .=El E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 186—46* 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña Casilda Vijil de Quiñones y Otazu, 
natural de Barcelona, do 60 años de edad, 
viuda, hija legítima de D. Juan y de Do
ña Casilda, que tuvo lugar en esta villa 
el 13 de Noviembre del año último; y se 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á su herencia para que en el término 
de 30 días comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducirle en forma. 

Madrid 10 de Enero de 1877 .=El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 187—32 

\ a v a l c a r n e r o « 
En virtud del presente se cita y llama 

por termino de nueve dias á los parientes 
más inmediatos de Antonio Gómez Fer
nandez, natural de Villalba, cu la provin
cia de Lugo, vecino de Madrid, calle de 
Peñón de Francia, núm. 4, hijo de Manuel 
y María, soltero, jornalero, de 40 años de 
edad, á fiu de que dentro de dicho término 
comparezca on este Juzgado para ofre
cerles la causa que en él se instruye con
tra Ricardo Fernandez por homicidio de 
aquel; apercibidos que de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 22 de Enero de 1877.= 
Manuel Grande y Arbiol .=Por mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 
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